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Ibagué Tolima, septiembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: VERBAL (SIMULACIÓN) INSTAURADO POR 
JOSÉ MARÍA BORJA VARÓN Y OTROS CONTRA MARÍA JOSÉ 
BORJA CABRERA RADICACIÓN No. 2020-00161-00.- 

 
1. Una vez autorizada la notificación por correo electrónico por la 

demandada María José Borja Cabrera se ordena que por secretaría 

se proceda en los términos de la Ley 2213 a adelantar la notificación 

personal de la misma. Remítase Link del proceso 

 

2. De otro lado, verificado el cartulario, se procede a ordenar que por 

secretaría se dé cumplimiento a la orden de emplazamiento de los 

herederos inciertos e indeterminados del causante José María Borja 

contenida en el numeral 3º del auto admisorio de la demanda1, de 

conformidad a lo indicado por el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 

 

 

 
1 Folio 47 Documento “000. CUADERNO 1” del expediente digital.  
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